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OFICIO No. J4CVLCTO-2020-1136 

San José de Cúcuta, octubre 6 de 2020. 

 

 

 

 

Señor 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Ciudad 

 

 

 
Referencia:  VERBAL DE PERTENENCIA   

Radicado: No. 540013153004-2015-00085-00 

Demandante: LUZ MAGNOLIA COLORADO PALOMINO C.C. 60.298.927 

Demandado:  MARTHA ROSA VASCO DE RESTREPO C.C. 21.673.387 
 

     

 

Me permito comunicarle que este Juzgado, mediante sentencia de fecha 27 de 

septiembre de 2018, proferida en el proceso de la referencia, ORDENÓ la inscripción de 

la presente sentencia (de la cual se anexa copia), en el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 260-136689.  

 

Asimismo, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. En consecuencia, déjese sin efecto el Oficio JCVLCTO-2015-1958 de fecha 25 

de junio de 2015 proferido por éste Despacho Judicial.  

 

La anterior decisión fue confirmada por el H. Tribunal Superior de ésta ciudd en 

audiencia del 10 de febrero del presente año.  

 

Sírvase obrar de conformidad y comunicar lo pertinente.  

 

Atentamente, 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

 
J.M.M.M. 

 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 

Al contestar, favor citar el 
número de oficio, radicado e 
identificación de las partes.  
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